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|e suscribe á este periódico, que sá le los mar-
jueves, y sábados , en la imprenta de Fita, 

je de las Tres Cruces, á 10 rs. a I mes, lleva-
la casa de losaeúores suseritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse i |« 
redacción .que Se halla establecida en la ü ¡ 1 $ m 

ma imprenta y calle, núm. cu.rto principal. 
t r a u c o d e p o r t e , s ¡ a c u y o requisitonuse reciben 

P A R T E OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID» 

nision de instrucción primaria de Madrid. 

Esta comisión ha acordado que con el presen-
oletin se remita á cada pueblo de la provin-
in estado formado con arreglo á lo que tie-
landado la superioridad, con casillasen blan-
ara que se me devuelva después de llenarlas 
toda esactitud, guiándose por el que se inser-
i el mismo Boletín, y que va lleno arbitraria-
te para que sirva de modelo. 
Para verificarlo se tendrán presentes el padrón 
pueblo, el de reemplazos que debe haberse 
io este año, la matrícula ó matrículas parro-
Ies, las listas que tengan los maestros, y los co-
mieutos particulares de las persons quecom-
ín el ayuntamiento y la comisión de instruc-
primaria,y las demás instruidas y celosas del 
do. 
•n cada casilla se pondrá por número el que 
-sponda, conforme á lo que se espresa en la 

|z« de la misma, y se pondrán ceros en aque
j e no haya con que llenarlas, 
lo se comprenderá entre los hombres y mu* 
que saben leer y escribir á los que solamen-

pan poner su nombre, ni entre los que sa-
leer á los que no lean en impreso y en buen 
escrito, de modo que se les entienda lo que 

* el pueblo en que por su corto vecindario 

no haya escuela,, después de llenar las casillas que 
|_ deban llenarse, se dirá por nota cuál es el pueblo 

mas próximo que tenga eácuelaáque puedan con
currir los niños, esplicando la distancia que haya 
y la facilidad ó dificultades para ir á él. . 

Se espresará también en las notas las memorias 
y fundaciones que haya en el pueblo destinadas 
á la instrucción ó beneficiencia, y las que estan
do destinadas á otros objetos piadosos no se cum
plan. 

Asimismo se pondrá en las notas todas las 
circunstancias que escitan de las que se indican 
en el estado que va inserto, y todo lo demás que 
se crea conveniente para beneficio de la instruc
ción primaria, manifestando en la nota de los 
maestros si tienen ó han tenido otra profesión ó 
carrera, y en la de maestras el nombre y la pro
fesión de sus maridos si son casadas. 

E l estado se examinará, se corrigirá , y se apro
bará definitivamente por una junta compuesta de 
los individuos de ayuntamiento, los de la comi
sión de instrucción primaria y los maestros de 
niños y de niñas, y vendrá firmado por el alcal
de y demás individuos de la comisión de instruc
ción primaria y por los maestros de niños y ni
ñas. 

E l estado se me devolverá en los términos 
que quedan prevenidos, lo mas tarde á los doce 
dias de haberse recibido este Boletín en el pueblo, 
quedando responsable el alcalde de la falta de 
cumpliento en esta parte, y todos los que hayan 
intervenido en su formación y aprobación de las fal
tas de esactitud que se descubriesen y no hubie
sen sido inevitables. Madrid 18 de junio de \ 8k\ 
E l gefe político presidente, José Grases. 
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E l Sr. gefe de sección mas antiguo del minis
terio de la Gobernación de la Península, me dice 
con fecha 18 del corriente lo que copio. 1 r:'; 

«Excmo. Sr.=*Por el ministerio de la Guerra 
se dice al de la Gobernación de la Península en 
9 del actual lo siguiente.=»Al intendente general 
militar digo hoy lo que sigue.=El regularizar de 
una manera conveniente la liquidación de los su* 
ministros que practican los pueblos á las tropas 
del ejército, ha sido objeto que constantemente 
ba llamado la atención del gobierno, porquede-
bia concillarse el menor dispendio posible para 
la presentación de dichos documentos con la ra
pidez que conviene saber su importe y los cuer
pos y clases preceptores de dicho ausilio para 
desde luego cargárselo á sus respectivos ha
beres. En la real orden de 44 de marzo de 
4858 se fijaron las bases para proporcionar am
bos estreñios, confiando dicha liquidación de 
suministros á los comisarios de guerra, ministros 
de Hacienda militar de cada provincia en unión 
con un vocal de la diputación provincial, y seña
lando el fin de cada trimestre para la presentación 
de recibos ó época mas corta si con venia mejor á 
loa pueblos. Esta disposición que produjo los me
jores resultados no fue sin embargo tan entera
mente cumplida por los ayuntamientos que deja
ran de verse algunas reclamaciones solicitando am
pliación de término para presentar dichos docu
mentos, y en efecto por otra real orden de 54 de 
diciembre del mismo año se previno que se admi
tiesen á liquidar los recibos de suministros que 
verificasen á las tropas en el término de tres me
ses á contar desde la fecha que tuviesen cada uno 
de los espresados recibos, plazo harto suficiente 
para que los pueblos bien por sí ó por medio de 
apoderado justificasen el servicio que cada uno 
prestara y que debiendo ser su importe admitido 
en pago de contribuciones parecía que su interés 
estaba ligado con el de la administración en el mas 
pronto despacho de estas liquidaciones. Tampoco 
se ha conseguido que cumplan esaclamente este 
deber en vista de las continuas reclamaciones que 
se dirijan á este ministerio pidiendo que se dis
pense la falta de presentación en tiempo oportu
no de varios recibos de suministros; y si bien 
S. A . el Regente del reino se propone acojer aque
llas que justifiquen los estremos prevenidos en la 
orden de 4 0 de enero del presente año, ha creido 
indispensable fijar un término improrogable para 
admitir dichas peticiones porque de lo contra
rio embarazaría notablemente la contabilidad ci
vil y militar esa admisión indefinida á liquidar 
de los suministros practicados durante la pasada 
guerra. En consecuencia de todo S. A . se ha ser
vido resolver : 4.° Que se haga saber por medio 
de los Boletines oficiales de las provincias que 
hasta 54 de julio próximo venidero se admitan 
las reclamaciones que se dirijan á este ministerio 

en solicitud de que se admitan á liquidar los re
cibos de suministros practicados por los pueblos, 
y que no se hayan presentado dentro del plazo 
que señaló la real orden de 34 de diciembre de 
4 838. 2.° Que pasado dicho término queden sin 
curso todas las instancias que se presenten con 
dicho objeto. 3.° Que á las reclamaciones que se 
entablen en el término hábil acompañe precisa
mente una plena justificación á tenor de lo dispues
to en la orden de 40 de enero último, en que se 
acredite que para recojer y presentar los recibos en 
el término de tres meses señalado en la de 31 de 
diciembre de 4 838 se practicaron todas las dili 
gencias necesarias, y que sin omitir gestión alguna 
fue físicamente imposible el verificarlo. k.° Que 
asimismo acompañe á dichas instancias una rela
ción clasificada de los recibos cuya admisión se 
solicite, en la que se esprese 4.° la fecha del reci
bo., 2.° el pueblo á favor de quien esté espedido, 
el nombre del factor ó quien lo firme, espresando 
su clase, y las raciones que comprenda con 
distinción de especies ó artículos á que se refiera. 
5.° Y finalmente que encargue á V . E . á los mi
nistros de administración del ejército en las res
pectivas capitales de provincia la mas activa vigi
lancia en la liquidación de suministros de época 
corriente, asi como en el mas puntual y esacto 
cumplimiento de las reales ordenes de 44 de mar
zo, y 51 de diciembre de 4 838 y 4 0 de enero del 
año actual.=Lo que traslado á V . E . de orden 
de S. A. comunicada por el Sr. ministro de la 
Gobernación, para su inteligencia y que se publi
que en el Boletin oficial. » 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para su inteligencia y puntual cumpli
miento en la parte que á cada uno corrcspouda 
y término que se designa. Madrid 28 de junio 
de 4 8JM .=José Grases. 

Habiendo observado con sentimiento que la 
medida del apremio á que, después de otras mu
chas inútilmente ensayadas, me vienia necesidad 
de recurrir contra los deudores^de contingentes 
atrasados de los productos de propios, no ha pro
ducido respecto á muchos de los que en la pro
vincia se encuentran en este caso, el efecto que me 
prometí al odoptarla, y convencido de que la 
continuación de los apremios, lejos de ofrecer ya 
los resultados apetecidos, solo servirá para difi
cultar, cuando no imposibilite, la estincion de las 
deudas que les han motivado, por la aglomera
ción de las dietas que en cantidad notable deven
garían los comisionados; he dispuesto que estos 
cesen en sus comisiones respectivas desde el dia 
en que por los alcaldes de los pueblos donde re-

.. sidan les sea notificada esta determinación, y sa
lí tisfecho por completo su asignado, reservándome 

\ 



acordar inmediatamente la venta de bienes de 
aquellos deudores hacia quienes no hayan sido de 
ningún efecto las medidas ha ¡ta aqui adoptadas. 

Madrid 30 de junio de 48 ! H.=José Gases.=Se-
ñores alcaldes y ayuntamientos constitucionales 
de los pueblos de esta privincía. 

P A R T E ISO O F I C I A L -

Indice de los decretos¿ reales órdenes y circula* 
res, insertas en este periódico ¿ en el mes de 
junio del presente año. 

Ministerio de Hacienda.=Vn proyecto de de
creto, y su decreto para formar una comisión pa
ra el plan de contribuciones con el presupuesto 
para el año 4 8¿f 2; núm. A 345. Otro proyecto, con 
su decreto nombrando una comisión para que exa
mine el antererior plan; núm. A ¿4 6. Una sanción 
de una ley concediendo el aumento de 2,800 rs, 
vn. á don Emilio y doña Cristina Maruaga; núm. 
A 318. Otra para que la deuda sin interés liquida
da desde A . c de marzo de 836 sea igual en todo 
á las demás de esta clase; núm. Ao2H. Una orden 
para Ja distribución de caudales que ha de obser
var al director del tesoro; núm. 4 518. Un pro
yecto con su decreto, para poner á disposición del 
director del te-oro los fondos que se recaudan; 
núm. *3¡9. O.ra sobre el presupuesto general de 
gastos: núm. 1 52'r. Otra nombrando á don Ramón 
Maria Calatrava, gefe de distribución; núm. 4 326. 

Ministerio de la Guerra. —Una circular so
bre el arreglo y conservación de los caballos so
brantes del ejército; núm. 4 520. Otra refundien
do el regimiento guias del general, en Lusitania, 
8.° ligcios; núm. 1521. Otra para la no admisión 
de solicitudes militares que no vengan por el con
ducto de sus gefes; núm. 4 322. Otra para que 
no se conceda prórroga en las licencias de lo* ge
fes del ejército; núm. id. Otra para licenciar los 
quintos del año de 1834; núm. id. Otra nombran
do una junta para condecorar á los que entraron 
por tarifa el 5 de agosto de 4 82¿J; núm. A?>2H. 
Un provecto, con su decreto para formar una 
junta, para el arreglo de la ordenanza del ejerci
to; núm. A 321. 

Mmitterío de Gracia y Ju$Ucia.***Unz dren-
\kr i» los Regentef Je laj audiencia* para que no su* 
Uuu deiiiora alguna la* cau*asde fraude, para que 
Mifranel condigno castigo; núm. A 7)27. 

M'nUterío de la Gobernación de la Penlnsuñ 
la.~\.u* <,t i'rn nombrando una comisión para e*> 
lablqpef banco* in Ja* provincias; núm. 4 34 6. 
()tra m*túhfM$*d& 0ni ooumioo para el ai reglo de las 
leyes de ayootaniienUHy díp^ta^oue* provincia* 
le*; núm. 4340, Otra lobre Ja* ¿oJící ludes de las 
dependencias de corr<w; núm. id. Olía sobre los 

tasadores de joyas de la corte; núm. A 520. Otra 
para la adjudicación de grados académicos reser
vados én las universidadas á los que han estado 
enjd ejército; núm. 4 324. Otra sobre la fabrica-
cipn de un puente sobre el arroyo de Viñuelas; 
núm! id. Otra sobre los adelantos en los presidios 
de Toledo y Ceuta; núm. 4 326. Otra sobre pre
sidios; núm. 4 327. Una circular sobre las licencias 
para baños á los empleados de esta secretaría; núm. 
A 32)1. Otra sobre contrabando; núm. 4 325. Un 
decreto concediendo el título, de noble, leal y 
constante á la villa de Tora; núm. 4 327. 

Ministerio de Marina, Comercio/ Gobernación 
de Ultramar.=Una orden para que no se den 
curso á solicitudes que no vengan por el conduc
to de sus gefes; núm. 4 523. Un decreto para for
mar un colegio naval en el Ferrol; núm. 4327. 

Gobierno Político de ü/a¿/r¿rf.=Circular pa
ra que los alcaldes exjian los documentóse los que 
transitan de una parte á otra ó se dedican á la 
caza; núm. 4 515. Otra para que los pagarés de la 
anticipación de los 200 millones se admitan en pa
go de las contribuciones ordinarias y estraordina-
rias; núm. id. Otra ampliando el indulto de 30 
de nornbiembre último á los individuos de Ultra
mar; núm. 4 518. Otra para el modo de socorrer 
á los individuos de cuerpos francos que están en
causados; núm. id. Otra recordando á las corpo
raciones que no lo han efectuado, la suscricion al 
Boletín de instrucción pública; núm. 4 322. Otra 
nombrando á don Antonio Zumalacarregui pre
sidente de la comisión que ha de proponer un 
proyecto de ley, para los bancos provinciales; 
núm. 4 325. Otra sobre contrabandos; núm. 4 326. 
Otra sobre el informe de losábanos minerales; 
núm. id. Otra recordando la de documentos dé 
seguridad para los que viajan ó se ejercitan en la 
caza; núm. id. Otra para que den cuenta de los 
adelantos hechos en los caminos por los pueblos 
de las carreteras; núm. 4 327, 

Diputación Provijicial.—TJna circular para 
que entreguen los pueblos la cuota que les ha ca
bido por gastos de provincia ; núm. 4 323. .Otra 
para que los pueblos den un estado de la cosecha 
de trigo, cebada y paja; núrn. 4 32^. Otra sobre 
la estincion de la langosta núm. 4 326. 

Intendencia de la provincia de Madrid.=» 
Varias advertencias á los pueblos sobre la admi
sión de documentos liquidados por la administra
ción militar para pago de contribuciones; núm. 
4 34 7. Una circular sobre vasos cvaporatorioS fa
bricados por don Francisco Cabonell, núm. 4 320. 
Otra sobre suministros de los pueblos al ejérci
to; núm. 2325, 

M A D R I D : 
Imprenta de PITA. 


